RES. 2583/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003452, Ent. N° 2652/18)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras
Públicas  relacionadas con la Contratación Directa N° 1/2018, para la venta de la embarcación ‘Alegría’, surta en el Puerto Punta del Este, Maldonado;
RESULTANDO: 1) que por informe  de la Gerencia del Área de Administración y Mantenimiento Portuario del MTOP de fecha 26.2.2018, se expresa que la embarcación denominada ‘ALEGRIA’, Matrícula 8131, fue declarada en abandono a favor del Estado, por Resolución de fecha 26.9.2016 y publicada en el Diario Oficial el 6.10.2016;
1.1) que la nave, por sus características, no es de utilidad para la Dirección Nacional de Hidrografía y se encuentra ocupando un lugar en la explanada “D” del Puerto de Punta del Este. Ya se retiró del agua por riesgo de hundimiento y se solicitó un llamado de interesados para proceder a su venta;
 2) que por informe técnico de fecha 20.9.2017, se describió el estado material de la embarcación, la cual no está en condición operativa, tasándola en U$S 10.000 y, conforme a la nota de la Asesoría Jurídica del 4.4.2018, se indicó que por el monto tasado se puede proceder conforme al Artículo 33 Literal B) del TOCAF;

3) que se adjunta Resolución de la Dirección Nacional de Hidrografía de fecha 12.4.2018, por la que aprueba el Pliego Particular, que se adjunta, y copia de la publicación en la página de Compras Estatales; 
 4) que de acuerdo al Acta de Apertura de fecha 24.04.2018, se presentó la firma SOMASOL S.A., quién cotizó por la embarcación la suma de U$S 18.100;       
 5) que la Asesoría Jurídica en informe de fecha 14.5.2018, señala que el monto ofertado supera el límite máximo de la compra directa dado que la cotización del dólar americano del Banco Central del 11.5.2018 asciende a $ 30,221, por lo que hubiera correspondido un procedimiento licitatorio. En ese sentido, se debería dejar sin efecto el procedimiento, sin perjuicio de que, de no ser así, sería observable por este Tribunal; 
 6) que consta Resolución del Director Nacional de Hidrografía de fecha 22.5.2018, por la que adjudica ad referéndum de este Tribunal, el procedimiento N° 1/2018 para  Venta de la embarcación “ALEGRIA”,  surta en el Puerto de Punta del Este a la firma SOMASOL S.A. por un monto de U$S 18.100;
CONSIDERANDO 1) que por el monto de la operación, hubiera correspondido que la Administración instrumentara un procedimiento competitivo conforme a lo previsto por el artículo 33  del TOCAF; 
                                        2) que la propia Asesoría Jurídica del Organismo, advierte el vicio jurídico que hace que el procedimiento llevado a cabo, no se ajusta a derecho;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;,
                                         EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento;
2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones al  MTOP, Dirección Nacional de Hidrografía.-
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